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Códigos 

Los códigos o conceptos clave que se presentan a continuación actuaron como 
detonadores para activar el discurso de los grupos de discusión y, asimismo, nos 
permitieron agrupar los discursos de los grupos realizados facilitando el análisis de 
éstos.  

- Articulación de España: Se ha aplicado a los textos en los que se habla sobre los 
factores que unen y separan a los españoles y españolas, cuando se refieren al 
concepto de España con cualquier apelativo, destacando aspectos positivos o 
negativos, reflexionando sobre si los españoles están o no unidos y qué es aquello 
que les une y/o les separa. Igualmente, se ha aplicado a los textos que hacen 
referencia a la igualdad o desigualdad en cualquier dimensión entre Comunidades 
Autónomas. 

- Sentimiento español: Se ha aplicado a los textos en los que las y los participantes 
señalan de forma explicita o implícita (por coincidencia o asentimiento con los 
otros) sentirse españoles, por cualquier motivo o bien la negación de este 
sentimiento, es decir, no sentirse españoles.  

- Nacionalismo español: Se ha aplicado a los textos en los se señala qué es o qué 
debe entenderse (de forma explicita) por nacionalismo español. Es decir, qué es lo 
que los y las participantes entienden por nacionalismo y, por tanto, definiciones de 
nacionalismo español por oposición de nacionalismo periféricos. 

- Sentimiento de CCAA: Se ha aplicado a los textos en los que las y los participantes 
señalan de forma explicita o implícita pertenecer y sentirse en primer lugar de su 
CCAA (por cualquier motivo) o bien, negando este sentimiento, es decir, no sentirse 
de su CCAA en primer lugar. 

- Estado de las autonomías: Se ha aplicado a los textos en los que se comenta qué 
es, qué entienden y/o qué debería ser España según las y los participantes. Qué 
provoca la existencia de distintas comunidades autónomas y cómo relacionan el 
sentimiento español en la CCAA a la que pertenecen. Finalmente, se ha aplicado a 
los textos en los que se señala cuáles son las diferencias de este sentimiento 
dependiendo de la Comunidad Autónoma.  

- Política y partidos políticos: Se ha aplicado a los textos en los que las y los 
participantes hacen alusión a la política de cualquier forma y con cualquier 
calificativo (sea a nivel nacional o regional), cuando hacen referencia directamente a 
uno o varios partidos (de cualquier forma y con cualquier calificativo) y también 
cuando se refieren de forma directa a uno o varios políticos (del partido que sea) con 
cualquier apelativo.  



- Nacionalismo de partidos: Se ha aplicado a los textos en los que se señala qué se 
entiende por representación del sentimiento español a través de los partidos. Como 
también cuando los y las participantes argumentan su posición sobre si el 
nacionalismo español de los partidos de izquierda representa el sentimiento español.  

- Impacto electoral: Se ha aplicado a los textos en los que las y los participantes 
señalan y afirman tener en cuenta la idea de España del partido con el que 
simpatizan en el momento de emitir su voto, cuando se plantean reflexiones de si los 
ciudadanos tienen en cuenta la idea de España de los partidos en el momento de 
emitir su voto y, finalmente, se aplica cuando los miembros del grupo se plantean 
reflexiones en el sentido contrario (si afirman que no es un tema que se tenga en 
cuenta a la hora de votar). 

- Efecto generacional: Se ha aplicado a los textos en los que se señala la idea de 
España o identidad española (sentimiento español) en contraste con la idea de otros 
ciudadanos de generaciones diferentes. Asimismo, se destacan las citas donde se 
reflexione a propósito de la diferencia generacional sobre la idea de España; el 
sentimiento español. 

- Símbolos españoles: Se ha aplicado a los textos en los que las y los participantes 
dan su opinión (de forma explicita o implícita) respecto a la inmersión lingüística en 
comunidades donde se hable español y otra lengua. También cuando hacen 
referencia a símbolos españoles y cuál es el discurso que éstos provocan. Y, 
finalmente, se destacan las citas que señalan si estos símbolos van unidos o no al 
sentirse español. 

 


